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Dentro del presente proceso promovido por YUBER GARCÍA MAYO contra 

COMPUSER S.A.S., DJ PERFORACIONES S.A.S. y DAIRO ALONSO 

JARAMILLO, evidencia el despacho que, mediante escrito allegado por la parte 

demandante, se acredita haber remitido notificación a las sociedades COMPUSER 

S.A.S y DJ PERFORACIONES S.A.S a través del correo electrónico registrado en 

su certificado de existencia y representación legal, remitiendo copia del auto 

admisorio y de la demanda, documentos que efectivamente fueron recibidos por las 

accionadas el 23 de septiembre de 2022, según constancia expedida por E-

ENTREGA. En consecuencia, dando aplicación a lo establecido en el art 8 de la Ley 

2213 de 2022, se tendrán por notificadas desde el día 28 de septiembre de 2022. 

 

De otro lado, si bien se evidencia que se allegó constancia de notificación al 

codemandado DAIRO ALONSO JARAMILLO a través de correo electrónico, lo 

cierto es que el despacho no tiene certeza que tal correo le pertenezca, por lo que 

se requiere a la parte actora para que informe de donde sustrajo la dirección e-mail 

a la que fue notificado el Sr. JARAMILLO, y para que proceda a notificarlo en los 

términos señalados en auto del 22 de julio de 2021. 

 

Finalmente, no es posible reconocer personería a la abogada LUZ ELENA 

MORALES VÉLEZ para que represente los intereses de la sociedad COMPUSER 

S.A.S, toda vez que el poder allegado no tiene presentación personal  en notaría y 

no fue conferido a través de mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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